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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

03 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0219-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, se les dotará de las 
propiedades inmediatas, y la adquisición de las propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes 

expresados se considerará de utilidad pública. Anexar que las sociedades mercantiles por acciones, no podrán 
adquirir, poseer o administrar terrenos o fincas rústicas, y las sociedades de esta clase que se constituyeren para 

explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, 
poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos 

o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijará en cada caso. Anexar 
que por ningún motivo los ejidatarios y comuneros podrán asociarse con sociedades mercantiles, bursátiles o 

cualquier persona física o moral cuyo objeto sea el lucro y otorgar el uso o enajenar sus tierras. Añadir que 
los ejidatarios podrán transmitir sus derechos parcelarios únicamente entre los miembros del núcleo de población; 

igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el 

dominio sobre su parcela. 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que, 

de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 
tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que 

se pretenden reformar y el ordenamiento al que pertenecen. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y 

cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 27. … 
 

 
 

 

 
… 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

Único. Se reforma el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 
 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

… 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 

disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 

de la silvicultura y de las demás actividades económicas 

en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de la sociedad. 
 

Los pueblos, rancherías y comunidades que 
carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en 

cantidad suficiente para las necesidades de su 
población, tendrán derecho a que se les dote de 

ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, 
respetando siempre la pequeña propiedad. La 

adquisición de las propiedades particulares 
necesarias para conseguir los objetos antes 

expresados se considerará de utilidad pública. 
 

(...) 
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I. a la III. … 
 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser 
propietarias de terrenos rústicos pero únicamente en la 

extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su 
objeto. 

 

 
 

 
 

 
 

 
… 

… 
 

V. a la VI. … 
 

… 
… 

 

VII. … 
 

 
 

 
… 

 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
aguas de la Nación se regirá por las siguientes 

prescripciones: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones, no podrán 
adquirir, poseer o administrar terrenos o fincas 

rústicas. Las sociedades de esta clase que se 
constituyeren para explotar cualquiera industria 

fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que 

no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o 
administrar terrenos únicamente en la extensión 

que sea estrictamente necesaria para los 
establecimientos o servicios de los objetos 

indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o de los 
Estados, fijará en cada caso. 

 
(...) 

 
 

 
 

 
 

 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos 
de población ejidales y comunales y se protege su 

propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento 
humano como para actividades productivas. 

 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos 

indígenas. 
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La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la 

vida comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá 
la tierra para el asentamiento humano y regulará el 

aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso 
común y la provisión de acciones de fomento necesarias 

para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y 
comuneros para adoptar las condiciones que más les 

convengan en el aprovechamiento de sus recursos 

productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los 
comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su 

parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los 
cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, 

con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus 
tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus 

derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de 

 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la 

vida comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá 
la tierra para el asentamiento humano y regulará el 

aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso 
común y la provisión de acciones de fomento necesarias 

para elevar el nivel de vida de sus pobladores. La ley, con 
respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 

adoptar las condiciones que más les convengan en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará 

el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la 

tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Por ningún 
motivo los ejidatarios y comuneros podrán asociarse 

con sociedades mercantiles, bursátiles o cualquier 
persona física o moral cuyo objeto sea el lucro y 

otorgar el uso o enajenar sus 
tierras. Los ejidatarios podrán transmitir sus 

derechos parcelarios únicamente entre los 
miembros del núcleo de población; igualmente 

fijará los requisitos y procedimientos conforme a 
los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario 

el dominio sobre su parcela. 
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población; igualmente fijará los requisitos y 
procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 

otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso 
de enajenación de parcelas se respetará el derecho de 

preferencia que prevea la ley. 
 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún 
ejidatario podrá ser titular de más tierra que la 

equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo 
caso, la titularidad de tierras en favor de un solo 

ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la 

fracción XV. 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

VIII. a la XX. … 

 
 

 
 

 
 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún 
ejidatario podrá ser titular de más tierra que la 

equivalente al 5 por ciento del total de las tierras 
ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor 

de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites 

señalados en la fracción XV. 
 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de 
población ejidal o comunal, con la organización y 

funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de 
bienes comunales, electo democráticamente en los 

términos de la ley, es el órgano de representación del 
núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la 

asamblea. 
 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos 
de población se hará en los términos de la ley 

reglamentaria; 
 

(...) 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


